
   

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERTO EN ASESORÍA FISCAL A 

EMPRESAS 
 
 
PRESENTACIÓN. 
 
Con este curso aprenderás a cumplir y asesorar con las obligaciones tributarias derivadas de impuestos 

(IVA, IRPF e Impuesto de Sociedades), aprovechando al máximo los aspectos normativos que permiten 

reducir el coste fiscal a la empresa. 

Además sabrás como adaptarte e interpretar la normativa fiscal en constante actualización, formándote 

como un profesional de prestigio en un área con amplias salidas profesionales. 

 
 
DESTINATARIOS. 
 

 Profesionales y estudiantes de las áreas económica y administrativa que deseen adquirir los co-

nocimientos específicos del actual marco tributario y fiscal.  

 

 Personas de otras procedencias académicas interesadas en adquirir los conocimientos propios 

del campo de la tributación para acceder a un puesto que exija dicha formación, así como para 

desenvolverse mejor en su actual ocupación y/o tener oportunidades de promocionarse 

laboralmente.  

 
OBJETIVOS. 
 

 Saber gestionar y liquidar el Impuesto sobre el Valor Añadido. IVA. 

 Saber gestionar y liquidar el Impuesto sorbre la Renta de las personas Físicas. I.R.P.F. 

 Saber gestionar y liquidar el Impuesto de Sociedades. IS. 

 Planificar y preveer el coste fiscal de una actividad económica. 

 Actualizar los conocimientos fiscales a la fecha de la realización del curso. 

 
 
METODOLOGÍA. 
 
En EUDE creemos que la formación para profesionales ha de ser accesible, flexible y acorde a las nuevas 
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tecnologías y modelos de enseñanza. 
Todos las lecciones de este curso han sido desarrollados por profesionales en activo, expertos en cada 
una de las materias, por lo que garantiza un buen un nivel de calidad y aprendizaje. 
Como alumno, en todo momento te encontrarás arropad@ por el equipo de tutores, que te ayudarán, 
asesorarán, responderán todas tus dudas, y sobre todo te motivarán en todo momento para que cumplas 
todos tus objetivos en este curso. 
 
  
ACREDITACIONES.  
 
 
Al finalizar el curso, y una vez superados los exámenes, el Alumno obtiene: 
 

 Diploma y Certificado de Profesionalidad, expedidos por nuestro Centro, con el número de horas 

lectivas y de prácticas cursadas, así como  las calificaciones obtenidas. 

 

 Diploma / Certificado expedido por el Centro Colaborador  que acreditan la especialidad cursada. 

CONTENIDO. 

 

EL IMPUESTO SORBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. I.R.P.F. 

 Características del Impuesto. 

 Rendimientos del Trabajo. 

 Rendimiento del Capital. 

 Rendimientos de Actividades Económicas. 

 Concepto. 

 Ganancias y pérdidas patrimoniales. 

 Gestión del Impuesto. 

 La Base Liquidable. 

 Cuantificación de la Deuda Tributaria. 

 Tributación familiar. 

 Retenciones, Ingresos a Cuenta y Pagos Fraccionados. 

 La Gestión del IRPF. 

EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. IVA. 

 Introducción. Hecho Imponible. 

 Ámbito de Aplicación del Impuesto. 

 Devengo del Impuesto. Exenciones. 

 Sujetos Pasivos y Responsables. 

 Base Imponible. 

 Tipos de Gravamen. 

 Deducción del Impuesto. 

 Devoluciones. Regímenes Especiales. 

 Gestión del Impuesto. 

EL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

 Introducción. 

 Elementos del Impuesto de Sociedades. 

 Exenciones. 

http://www.eude.es/master/curso-de-experto-asesoria-fiscal-a-empresas/#collapse1
http://www.eude.es/master/curso-de-experto-asesoria-fiscal-a-empresas/#collapse2
http://www.eude.es/master/curso-de-experto-asesoria-fiscal-a-empresas/#collapse3
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 La Base Imponible del Impuesto. 

 La amortización del inmovilizado. 

 Provisiones. 

 Gastos no deducibles en la determinación directa de la Base Imponible. 

 La valoración de los elementos patrimoniales. 

 El régimen de las operaciones entre entidades y personas vinculadas. 

 La subcapitalización. Descubrimiento de elementos patrimoniales ocultos. 

 La compensación de Bases Imponibles negativas. 

 Deducción por inversión para la implantación de empresas en el extranjero. 

 Tipos de gravamen. 

 Deducciones de la cuota íntegra. Bonificaciones en la cuota. 

 Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades. 

 La gestión de impuesto. 

 Las retenciones e ingresos a cuenta y los pagos fraccionados. 

 


